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SOLICITUD DE PASE DE ESTACIONAMIENTO
ESTUDIANTES DE ESCUELA SECUNDARIA

El Código de Virginia §  22.1-205.1 establece que: cada escuela secundaria pública requerirá que cualquier
estudiante que solicite obtener un pase para estacionar un vehículo en la propiedad escolar proporcione
evidencia de que el estudiante posee un permiso de conducir válido, licencia o tarjeta de privilegio de
conducir. El Departamento de Educación desarrollará, y cada escuela secundaria pública deberá utilizar, un
formulario de solicitud estándar para que los estudiantes lo usen para obtener un pase para estacionar un
vehículo en la propiedad escolar.

REGISTRO DE ESTUDIANTE
Por favor escriba claramente.

Nombre: Teléfono:
Apellido Primer nombre                  Segundo nombre

Dirección :
Calle Ciudad State Código Postal

Licencia de conducir (seleccione uno):
TDL/DTS-B: #: Fecha de vencimiento:

Licencia de conducir: #: Fecha de vencimiento:

Tarjeta de privilegio de conducir: #: Fecha de vencimiento:

INFORMACIÓN DEL PADRE/TUTOR
Por favor escriba claramente.

Nombre: Teléfono:
Apellido Primer nombre                  Segundo nombre

Dirección:
Calle Ciudad State Código Postal

Correo electrónico:

INFORMACIÓN DEL VEHÍCULO
Por favor escriba claramente.

Marca: Modelo: Año: Color:

Matrícula #: Estado:

Propietario registrado:

Compañía de seguros: Póliza #:
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INFORMACIÓN ADICIONAL
Restricciones de manejo para adolescente
Las restricciones de manejo de Virginia no están destinadas a penalizar a los conductores adolescentes,
sino a ayudarlos a mantenerse seguros mientras adquieren una valiosa experiencia de manejo. Los estudios
han encontrado que estas restricciones funcionan para reducir la cantidad de accidentes automovilísticos
entre los conductores jóvenes.

Restricciones de toque de queda
Si tiene menos de 18 años, la ley de Virginia le prohíbe conducir entre la medianoche y las 4 am excepto

cuando conduce:

• hacia o desde un lugar de negocios donde está empleado;
• hacia o desde una actividad supervisada por un adulto y patrocinada por una escuela o por una

organización cívica, religiosa o pública;
• con un cónyuge con licencia de 18 años o más, padre u otro adulto que actúe en representación

del padre/madre y que ocupe el asiento del pasajero delantero,
• en caso de emergencia, incluida la respuesta a llamadas de emergencia como bombero voluntario o

miembro del equipo de rescate.

Restricciones en la cantidad de pasajeros
Si tiene menos de 18 años, puede llevar solo un pasajero menor de 21 años, a menos que esté acompañado

por un padre con licencia u otro adulto que actúe en lugar de un padre, en el asiento del pasajero
delantero. Sin embargo, después de haber tenido su licencia por un año, puede llevar hasta tres pasajeros
menores de 21 años en las siguientes situaciones:

• Viajar hacia y desde una actividad patrocinada por la escuela
• Un conductor con licencia de 21 años o más está en el asiento del pasajero delantero; o
• En caso de una emergencia.

Los titulares de un permiso de aprendizaje no pueden llevar a más de un pasajero menor de 18 años.
(Las restricciones de pasajeros no se aplican a los miembros de la familia)

Restricciones de teléfono celular
§ 46.2-818.2. La ley de telefonía celular de Virginia prohíbe que cualquier persona sostenga un

dispositivo de comunicación personal de mano mientras conduce un vehículo motorizado en
movimiento en las carreteras del estado de Virginia.

CERTIFICACIÓN DEL PADRE/TUTOR/ESTUDIANTE

Certifico que la información presentada en esta solicitud es correcta.
También certifico que he leído y entiendo las restricciones de licencias juveniles discutidas anteriormente.

Firmas:
Firma del estudiante Firma del Padre

Fecha: Fecha:

SOLO PARA USO DE LA OFICINA

Reviewed by: Decal #:

Verified _ Driver’s License/Driver Privilege card _ Vehicle Registration    Date:


